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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 386-2018-A-MDSS-S6 

San Sebast1án, 13 de Jun io de 2018 . 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El Memorándum N.º 098 -2018-A-MDSS de Alcaldía, sobre encargatura de Alcaldía, y ; 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en_ los 
asuntos de su competencia , de conformidad a lo dispuesto por el art iculo II del T,tulo 
Prel iminar de la Ley Orgánica de Mun1clpa lidades, Ley N.º 27972, concordan te con el articulo 
194 de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley N. 0 27680, Ley de Reforma 
Constitucional del Capitulo XIV del Titulo IV, sobre descentra li zación; 

Que, el numeral 20 del Articulo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.º 27972 
establece que son facultades del Alcalde delegar sus atribuciones políticas en un Regidor hábil 
y las administrat ivas en el Gerente Municipal; 

Que, mediante Memorándum del Visto, se pone en conoc1m1ento que el señor Alca lde de la 
Municipalidad Distrital de San Sebastián se ausentará, en com,s1ón de servicios, para viajar 
hacia la ciudad de Urna, por lo que, dispone la encargatura de Alca ldía a la señora Regidora 
Martha Rosario Quispe Abarca a partir de las 19: 00 horas del día 13 de Junio hasta las 15 :00 
horas del día 14 de junio de 2018 ; 

Que, la encargatura del Despacho de Alca ldía , ,nvolucra la totalidad de las funciones políticas, 
que el señor Alcalde no puede ejercer al estar ausente; 

Que, estando a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el inciso 
20 del Artículo 20º de la Ley Orgánica de Munic1pal1dades ; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR, el Despacho de Alcaldía, a la señora Reg idora MARTHA 
ROSARIO QUISPE ABARCA, en ausencia de su Titular, desde las 19:00 horas del día 13 de 
junio hasta las 15:00 horas del día 14 de junio de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DELEGAR, a la señora Regidora MARTHA ROSARIO QUISPE 
ABARCA, las atribuciones políticas del Despacho de Alcaldía, durante el tiempo que dure la 

encarga tura . 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR, la presente Resolución a la señora Regidora MARTHA 
ROSARIO QUISPE ABARCA, encargada del Despacho de Alcaldía, así como a todas las 
demás Gerencias y Sub Gerencias de la Municipalidad. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, que la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos 
publique la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Sa~ 
Sebastián (www .munisansebastian.qob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

WNM/MAAV/SG 

ce 
Alcaldl,i 
Gerencia Municipal 
Gerendu 
Ar-chivo 
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